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El Exped¡ente Técn¡co Actuat¡zado de ta toARR denominada "coNsrRucctoN DE GoBERTURA; ENEL(LA) PAROUE N'43 PPJJ VICTOR ANDRES BELAUNDE OISiNITO DE CERRO COr-Oi¡óO, 

'NóVIICII
AREQUIPA' DEPARTAMENTO AREqUIPA',código único zccli; Resotución ¿" o"i"*i" rr,¡*1"ii"iru" roo-2021-GM-MDcC; Informe No 1792-2021-MDCc/SG-LA; Informe ¡'¡" o+o-zOZl -eRAA-sOep-COpll¡¡oiC; Intorr"Técnico No 022-2021-MYPHISGEP/MDCC; lnforme N' 779-zozl-scepicopl-MDcc; Informe Técn¡co N" 26s-2021-coPl-MDcc; Informe N" 563-202 j-Mocc/GppR; Infor." l"g"iñ" ói r-2021-ERcR_scAwcAJ_MDcc; InrormeNo 027-2021-SGALA-GAJ/MDCC; proveido No 832_2OZt _Oe¡¡ijOCC, u

Que, por med¡o der Informe No r 792-2021-MDcc/scLA emitido er 'r7 de sept¡embre de 2021 por er subGerente de. Logistica y Abastec¡m¡ento. se ¡nforma qr" 
". ni""."iio aciual¡zar los prec¡os establecidos en elexpediente técn¡co detallado en el o-árrafo precedente, ¡os cua¡ái tueián determ¡nados en noviembre de 2o2o, deconformidad con lo señalado en el 34.10 oli a"Jr"r"Lti. ¿" ;id;; contrataciones det Estado "En et caso deeiecuc¡ó.n.y consultoría de obras' el valor rcfercñcial pur" 
"orv"iaí 

át-p.ced¡miento de selecc¡ón no puede teneruna ant¡güedad mavor a tos nueve 
.(9) .meses conrados a p a¡t¡r ¿e ia'reciá-ái l¿¡;,;r-"';¡ó;';;;';;"ííír""ro o"obra o del presupuesto de consultorla de obra según conesjo,náa, iuá¡en¿o actualizarse antes da la convocatoia',i¿sí' el Gerenle de obras Públicas e lnfraeslructur! r'"qu¡uria I" 6ui cerencia de Estud¡os y eroyeáos mJtante etProve¡do No 689G2021-GoPl-MDcc real¡zar 1". 

"'."óÁ"r "á-Ñrativas necesarias a ln de actuatizar elpresupuesto del expediente técnico;

. ..Q'", en atenciÓn a lo requerido por el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraeslructura, el Espec¡alista enevaluación y formulaciÓn de proyectos, Ing. Brayam Rodney Á"rn" ni"iün, 
" 

través del Informe No 046-2021-BRAA-

Cerro Colorado, 9 de d¡c¡embre de 2OZ1

CONSIDERANDO:

31":, 
d"i"p",i'r,l3-1"_d,^"_-. :t,A.t 1e4: 99 t" Constitución potitica det Estado, "Las Mun¡cipatidades

I"?'ij:'::::",::",:":,.*ar-9:,9"1i?19 !o""r q,i s;;-;"-""r"-ffiá üiJ,lffiliü";en.tos asuntos de su comperenc¡a"; autonomía qu" segün 
"lnrt. 

¡r o"r iiiriJdreililr;'li'ñ;"¿
Je Munic¡palidades - Ley No 27972 radics en ra fácu[ad-0" éj"üi""iór o" gob¡emo, adm¡nistrativos

Orgánica de Munic¡patidades - Ley ño 27972 tadica en ta
admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co;

**"1: ,::*'19* fi,:l ?ll:!1" ly det ríruro. pretiminar de ta Ley No 27s72.Ley orsánica de
*:':Ifl,'::.":.Í,:]:: flbl:':"^",r9¡1$ representan atvecin¿r¡o v ün'o r"'iür;í";;,r';;'"*.o"j#:,il4::
:1",:":':ll":1"Í,:,lT:,p^?9..::Lg:111i91o ,teeá, só.te"ü;l; á,í,1,i¡* ij !i"üffi:¿l,:ñiii;'¿::fffi:,:;
::ji,Tj,::I11.^i:"T"":,:idl:^*::19-:.t,9y991r""ie;.,;ió1;;l;il;iáfiüi;Jil[,'Lj'¡,fi'J;"_'#illi
::fl,11¡j"j,:l'*::.,?3'j:,.0.":."":1iT:Ig !"-g_yqliGruá"i"Já,ió,i" páiffi;, ;iffil;j",;ilil:ii!]l:
;"J':1?1il:H'.1':$l"i:?f""^:l",li'-t-T.-"i1't9"","i";' p*"i;", i;;q,;,'á;il, #;¡JJ'illi'ü""il:
[g;;?Tyf;ffJ":b.f.^,::il51j""^conro-i¿itco'n'ü;üi;;ñ#;i;iñ#i;"r:i'"fl;E # [:',Tt"&N'27972 Ley Orgánica de Munic¡patidades;

Que, el punto 34 de ra Direct¡va N'. oor-20 r 9-Ef/63.0 r, Directiva Generar Der sistema Nacionar De
:::f,':l?:,::^llpgil,lLg?"^riq _D"-,¡".1*,.".*¡ááor"ü;ü,;'i; üñ'iü'iá',,íJi,ülil!ñ"!.Hffi"";
Í::1T;=,":?::H.*:1":lj,-1"-":¡p"d¡*r".tá""¡-"1-oll,-,"ii"iü"ffi#á;il#;fffiiJil:::;1ffiT.:j::":j:?,::?^"j:*d:::ll11t.]:q,.-".u¡9io1.oo."_.yirti.;ffi;ri;ü¿ff;ffiffi;;ñffi;.X1,'l"ñ:ffi:

g:ii"::?.j j:':l^:l proyeao ¿e invers¡ón, r" úei áJu"r¡i" "ññ;ft ;i;ñ;ü; il#:ffi :il,i1ffii:fin de continuar con su ejecución;

Li,::1?j?."1T1^?norm€rivo señatado, a través de ta Resotución de cerenc¡a Municipar No .166-2021-GM_

Yo^?P":3li':i:llll:T*91?39,1pq11"-a.elq?q1;;';;;';ü;;"""Hü;#¿:5ió;i*áT;#';:lí:
;tol;sJ5lc^?9lli9o^B^TJY$i!I-eiiLnr FÁññÜÉiÍjffipJivüüi"iiffi;;EÉüiñ#"ó','#'ilfr"6
?". SFlgo,:9,."o11?^o llo.v_rNglAATeoürÉ¡, oepÁñrÁ¡¡É¡riciiÁliürpfr'ffi;#ili;ü.d#il*;
i:,:i,:::Í,::Í.^,:oj"-.;:j.::,1,",o de ejecuc¡ón de 30 días *1";;;";j;iJ';""U,ffi;;"$""11ffi"::
Administrac¡ón Indirecta (contrata);
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MUNICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO
SGEP-GOPUMDCC del 15 de nov¡embre de 2021 presenta la formulación y actualización de prec¡os del expediente
técnico denominado de ta toARR denominada "coNsrRucctoN DE coBERTURA; EN EL(LA) pARoúE N. 43PPJJ VICTOR ANDRES BELAUNDE , DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROViNiIA AÉCQUIPA,
DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Único 464642, con un prasupuesto total que asciende a la suma oe
s/269,674.82 (dosc¡entos sesenta y nueve mil seiscientos eetenta y cuatro con ozloo soles); asi tamb¡én,
¡nd¡ca que.la actualizac¡ón del expediente técn¡co cumple con los requeiimientos de las especifcaciones lécnrcas,
presupuesto' prec¡os unitarios y cronograma GANTT del Exped¡ente Técnico, cuya variación produjo una reducc¡ón
en el nuevo presupuesto; asimismo, indica que el Expediente Técnico Ac{uaizado de la |OAÉR se encuentra
conforme tanto en su contenido como en su forma (asp;ctos técnicos, financieros, documenta;¡o; i d; seguridad),
ver¡f¡éndose que la variación es congruente con la reducción de precios del mercado al mes de octu aie id zoz.t:

Que, posteriormente, con el Informe Técn¡co No 022-2021-MYPH/sGEp/MDcc del 15 de nov¡embre de
202'1, la evaluadora de la Sub Gerencia de Estudios.y. Proyectos, Arq. Melisa Perochena Huamani, conctuye que
real¡zada la evaluac¡Ón de la actualización de precios dál expédiente téc;ico es conforme tanto en su cbntenioo como
en su forma' según lo detarrado por er Ing. Brayam Rodney Acuña Ararcón, y recomlenda su aprobación;

Que, a través del Informe N' 779-2021-SGEP/GOPI-MDCC dir¡gido al Gerente de Obras púbt¡cas elnfraestructura, emitido el 17 de nov¡embre de 2021 pot el Sub Gerente 
-de 

Estudios y proyectos, lc;n. Alfred
Romero Cafla, se aprueba la actualización de precios dól mencionado expediente técnico'por ei monto detallado ener Infome No 046-2021-BRM-SGEp-copvf\¡Dcc. Así, anre ro atspudsiá l"i áié"Áít" á" óú?á"--pü¡t"." 

"el Gestor de Invers¡ones de ra Gopr a través de su Informe No 3i 4-2021-RsAV-Gopr-MDcc
al Gerente de obras Públicas e Infraestruclüra que se proced¡ó a generar el Formato No g-c,'Registro en

d9 El99!9iqde IoARR'der Exped¡ente Técnico, incruyendo (covrD--'r9), teniendo como monto acñarizado
de S/ 269,674.82 soles:

Que, de la rev¡s¡ón de los informes detallados en los pánafos precedenles, el Gerente de Obras públ¡cas e
Ing. Jesús Manuel Llerena Lrerana, mediante el InformeTécn¡co N' i65-202.1-Gopl-MDCC, apruebael la. aclualización de precios del exped¡ente técnico mencionado bajo ta modatidad de Adm¡n¡strac¡ó" l;¡i;ü;(contrata) con un plazo qe eiecución de 30 dlas.calendario, y un costd totat del proyec{o de S/ 269,674.82 sores, y

solicita al Gerente de Planificación, Presupuesto v Racion;l¡zación Drosedrr¡r cnn at trám¡ta ñ.r' e,, áñ. h,^iÁñ
mediante aclo resolut¡vo;

Presupuesto y Racionalización proseguir con el trám¡te para su aprobación

Que, en atención a lo sol¡c¡tado por el Gerente de Obras Públicás e Infraestructura, el Gerente de
lllnlfi.qflt,ltgtupuBsto y Racionalización, CPc Ronald Jihuallanca Aquenta, ind¡ca a tr¿vés det Informe N" 563-
2021-M.Do.C/GPPR que se cuenta con el Marco Pras_upugstal necesario para atsnder lo solic¡tado, asignando lad¡sponibil¡dad presupue3tal hasta por un máximo de S/269,674.82 soles, cuyo gasto será registrado en láactividad'Mejoramiento de Parques";

Que, de la revisiÓn de los informes detallados, el Abogado Espec¡alista de la Sub Gerente de Asuntos
le_glls.AgTirlistfativos, Abg. Elder Cuadros Rivera, a través del Inbrm; Légat No 01.t-202i-ERCR-SóALA/GAJ-
MDCC del 7 de diciembre de 2021, emite.op¡nión legal favorable y concluydindicando que resulla procedente laaprobación del exped¡ente técnico actualizado; y en el mismo sentido,'el Sub Gerente de Asuntos Legales
Adm¡nislrativos y el Gerente de Asesoría__Leg-al btorgan su conformidad al contenido del Informe lllat y susantecedentes mediante el lñforme No 027-2021-SGALA-GAJ/MDCC y et prove¡do No g32-2021 -GdJ/MbCC,
respectivamente:

Que, la D¡rectiva General del Sistem? !!9]gna! de Programac¡ón Muttianuat y Gestión de Inversrones,
aprobada por ResoluciÓn D¡rectoral No 001-2019-EF/63.01 , señalaLn relación al saneamiento fisico iJgát aa preaio
publicada en el oiario oticial El Peruano el 23 de enero de 2019, establece en su artfculo sz" tos-ieluisitos y
condic¡ones que debe contar la elaboración y aprobación del expediente tecnico Je ll fase oe 

"j"Juc¡on 
¿e

Invers¡ones, para lo cual, las of¡cinas competentes de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Cerro Colorado han ¡nformaoo
técnicamenle, 

. 
v¡sado y otorgado la conformidad de aprobación del exp€d¡ente técn¡co. Así, cons¡deranoo ros

Inrormes lecnlcos, el otorgam¡enlo de la dispon¡bilidad presupuestal y la opin¡ón del área de Gerencia de Asesoría
Jurídica, resulta procedente la aprobación mediante acto resoiutivo: '

"_._,.,. _9!"1 conLoqte 
9.la Ley orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, el órgano competente para aprobar los eslud¡os

oerlnl¡lvos o exped¡entes técn¡cos de un proyecto de ¡nvers¡ón públ¡ca es el Alcalde, prev¡o registro en el Banco de
Proyectos y med¡ante acto resolut¡vo; en esta línea normativa sé debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldia N" OO1
-2019-MDCC del02 de enero del2019, donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la admin¡strac¡ón
y delegar funciones administrat¡vas en el Gerente Municipai y olros funcionarios; y en su artículo primero numerat 15
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MU N ICIPALIDAD D ISTRITAL

CERRO COTORADO
del mencionado disposit¡vo normativo, delega en el Gerente Municipal la airibución de ?probación de exped¡entes
técnicos de obras y sus modificatorias"; por lo tanto, este despacho sa encuantra facultado de em¡tir pronunc¡amiénto
raspecto al Expediente Técnico de los vistos.

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades - Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de
Organización y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la Mun¡cipalidad D¡strital de Cerro Colorado;

S-ESEIYEr
ARTICULO PRIMERO,- APROBAR, ol Expediente Técnico Aclualizado de la IOARR denominada
"CONSTRUCCION DE COBERTURA; EN EL(LA) PAROUE N' 43 PPJJ VICTOR ANDRES BELAUNDE DlsTRlTo
DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAüENTO AREQUtPA" Código Único 2461612, an
un presupuesto total ascendente a S/ 269,67¿t.82 (dosclontoa Eesonta y nuevE mil sgbcigntos setente y cuat¡o
con EZl00 sole!), con un plazo de ejecución de 30 días calendario, bajo la modal¡dad de Adm¡n¡strac¡ón
Indirocta (contrata) de acuerdo al siguiente detalle:

ARTfCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gor€nc¡a d6 Obras Públicas e Infreestruclura roalizar las acc¡ones que
correspondan a fin de das cumplimienio a lo establacido en ol artlculo 32o de la Diractiva No 001-20'19-EF/63.01
'Direcliva General del Sistema Nac¡onal de Programación Mult¡anual y Gesl¡ón ds Invers¡ones" conlome a sus

facultades y de acuerdo a Ley.

ARTICULO TERCERO,- DISPONER, a la Ollcina de Tecnologlas ds ta Informac¡ón la publicación de la presente
Resolución en el Portal Instituc¡onal de la Página Web & la Mun¡c¡palidad D¡strital de Ceno Colorado.

ARTICULO CUARTO.- DEROGAR, todo acto administrat¡vo mun¡c¡pal qu€ contravenga la presente resolución.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHíVESE
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